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Hechos:  

La Cámara, por aplicación del art. 1° de la ley 23.492, declaró extinguida la acción penal y revocó la prisión preventiva de los imputados, decretada por el juez de primera instancia que los consideró, prima facie, coautores del delito de secuestro extorsivo, el cual había sido cometido a mediados de 1979. Contra esa sentencia, se interpusieron recursos extraordinarios, que fueron concedidos en cuanto a la interpretación de la ley mencionada. Por el contrario, se rechazó el recurso deducido por la querellante, con fundamento en la doctrina de la arbitrariedad, lo que motivó la pertinente queja. La Corte Suprema de Justicia de la Nación, por mayoría, declaró procedentes los recursos e hizo lugar parcialmente a la queja, revocando el pronunciamiento apelado.  

Sumarios:  

1. El secuestro extorsivo sólo es concebible en provecho del interés particular de los acusados, en modo alguno vinculado a operaciones de la índole indicada en las leyes 23.049 y 23.492 (Adla, XLIV-A, 8; XLVII-A, 192).  

2. La remisión que hace el art. 1° de la ley 23.492 a los delitos del art. 10 de la ley 23.049 (Adla, XLVII-A, 192; XLIV-A, 8), debe ser considerada sin mengua de la finalidad que aquélla persigue al establecer una extinción anticipada de la acción penal prevista para tales delitos. (Del voto del doctor Barra).  

3. La excepción establecida en el art. 10 de la ley 23.049 (Adla, XLIV-A, 8), en punto al juzgamiento por tribunales militares de los delitos comunes cometidos en el pasado por militares y miembros de las fuerzas de seguridad, tiene la finalidad de resguardar la garantía del juez natural contenida en el art. 18 de la Constitución Nacional.  

4. Para que proceda la apelación extraordinaria debe existir una cuestión federal que autorice la intervención de la Corte Suprema, circunstancia que no se da en el caso, en que si bien se invocan las leyes 23.049 y 23.492 (Adla, XLIV-A, 8; XLVII-A, 192), lo que se discute son los extremos fácticos que las harían aplicables al caso. (Del voto en disidencia de los doctores Belluscio, Petracchi, Nazareno y Boggiano).  

Texto Completo:  Buenos Aires, abril 6 de 1993. 

Considerando: 1. Que contra la resolución de la sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal que por aplicación del art. 1° de la ley 23.492 declaró extinguida la acción penal y revocó la prisión preventiva de Rafael F. López Fader y Roberto G. Fossa, decretada oportunamente por el juez de primera instancia que los consideró, prima facie, coautores del delito de secuestro extorsivo (art. 170, Cód. Penal) cometido en perjuicio de Osvaldo F. Sivak entre el 7 y el 9 de agosto de 1979, interponen recursos extraordinarios el Fiscal General de Investigaciones Administrativas, la parte querellante y el fiscal de cámara. 

2. Que los recursos intentados fueron concedidos en cuanto a la tacha de inconstitucionalidad invocada respecto de la ley 23.492 y en tanto discrepan con la inteligencia que la decisión impugnada hace de lo prescripto por la norma, de incuestionable naturaleza federal. Por lo contrario, el a quo, rechazó los recursos deducidos por la querellante, Marta A. Oyhanarte de Sivak y por el Fiscal General de Investigaciones Administrativas fundados en la doctrina de la arbitrariedad. Para sustentar tal decisión, expresó que la selección y apreciación de las pruebas constituyen una cuestión de derecho procesal ajena, por naturaleza, al remedio federal intentado. En igual sentido, sostuvo que la diferencia en el enfoque, que aducen los recurrentes, en cuanto a la adecuación de las constancias de autos a las previsiones del art. 10 de la ley 23.049, no justifican descartar el fallo impugnado en los términos de la doctrina antes mencionada. 

De las apelaciones extraordinarias denegadas sólo recurre en queja la parte querellante expidiéndose en favor de su admisión el Procurador General. 

3. Que el Fiscal de Cámara da basamento al recurso interpuesto, en lo que entiende una errónea interpretación que el tribunal sentenciante hizo de la ley 23.492 y del art. 10 de la ley 23.049 a la que la primera reenvía. Aduce que el pronunciamiento impugnado prescinde de dos de los tres requisitos que serían exigibles para aplicar la denominada "ley de punto final", esto es: a) el control operacional de las Fuerzas Armadas sobre la acción realizada; b) el motivo alegado de reprimir el terrorismo. En consecuencia, el fallo impugnado, según sostiene, haría aplicable a todo tipo de delito común realizado por personal militar o policial durante la vigencia del gobierno de facto, tan especial previsión normativa. 

4. Que la parte querellante funda la arbitrariedad de la resolución apelada en lo que sostiene es una valoración parcial de las constancias de la causa que demostrarían la ausencia de los requisitos exigidos por el mencionado art. 10 de la ley 23.049; la fundamentación del pronunciamiento en un fallo de esta Corte que no sería de aplicación al sub lite y el desconocimiento de las consecuencias jurídicas emergentes del instituto procesal de la preclusión. Por último, apela la decisión de la cámara con base en la inconstitucionalidad del art. 1° de la ley 23.492. 

5. Que los recursos extraordinarios interpuestos resultan formalmente procedentes, toda vez que cuestionan la validez constitucional de una ley del Congreso de la Nación, ponen en tela de juicio la inteligencia e interpretación de normas de carácter federal, discuten la aplicación de esas normas por no ser una derivación razonada del derecho vigente a las circunstancias probadas de la causa, y la resolución impugnada es adversa a las pretensiones que los recurrentes sustentan en sus respectivas presentaciones. 

6. Que cabe en primer término precisar el alcance de las normas que se hallan en juego. El art. 10 de la ley 23.049 al que se refiere el art. 2° de la ley 23.492 exige el motivo alegado de reprimir el terrorismo en operaciones bajo control operativo de las Fuerzas Armadas para hacer efectiva aplicación de la norma. El requisito impuesto, la alegación del motivo, no lo es por cierto, en ocasión de producir los acusados su defensa, lo que podría conducir a resultados disparatados, sino, como surge claramente del art. 10 citado, al momento de disponerse la comisión de los hechos por quienes ordenaban su ejecución desde el poder político. La norma al determinar el tipo de delitos al cual va a proceder su aplicación, expresa: "operaciones 'emprendidas' con el motivo alegado de reprimir al terrorismo" resulta pues evidente que la alegación debe ser coetánea con el emprendimiento de la actividad y no basta para obtener su amparo la mera invocación por parte de un imputado en causa común. 

7. Que la mención hecha por los procesados acerca de que se hallaban, al momento del hecho investigado, realizando actividades que eran para ellos "mitad trabajo, mitad negocio" no permite de acuerdo a lo que se ha establecido hacer aplicación de la norma citada. Tampoco habilita tal posibilidad el hecho de que tanto en la negociación con los captores como al momento del desenlace de los hechos investigados haya intervenido personal militar, pues parece superfluo afirmar que las épocas en las cuales se cometieron los delitos juzgados, el personal militar mantenía estrecha relación con las fuerzas de seguridad y éstos actuaban en una gran cantidad de casos en forma coordinada. 

8. Que en las condiciones históricas en que se enmarca el hecho, el secuestro extorsivo, por ser un acto que denota menesterosidad económica, no se acomoda con el grado de poder alcanzado por quienes detentaron la autoridad pública durante el período tenido en cuenta por la ley. Es por ello sólo concebible su realización en provecho del interés particular de los acusados, y en modo alguno como vinculado a operaciones de aquella índole. No cabe extraer de la circunstancia de la comisión de secuestros o detenciones ilícitas con finalidades políticas, que la extorsión sea también un instrumento regularmente empleado en las ocasiones que esta Corte tuvo amplia oportunidad de analizar en la causa de Fallos: 309:5. 

9. Que tampoco resulta apropiada la aplicación al caso del precedente de Fallos: 308:2383 en que se fundó el pronunciamiento apelado. Extremo que se hace evidente si se lo observa dentro del supuesto procesal que motivó ese pronunciamiento, una cuestión de competencia. 

Lo expuesto, es suficiente para considerar que el a quo ha efectuado una errónea interpretación del art. 1° de la ley 23.492 y de su reenvío al art. 10 de la ley 23.049, toda vez que la inteligencia que otorga a la expresión delitos cometidos "en operaciones emprendidas con el motivo alegado de reprimir el terrorismo", posee una amplitud que es adecuada si se refiere a la determinación de los tribunales militares encargados de su juzgamiento, como es el precedente del caso antes citado, pero impropia si se trata de conceder un beneficio especial fundado en el interés social, y destinado a quienes han mantenido en su accionar antisubversivo y por causa de él, un vinculo incontestado con las instituciones cuya reconciliación con el resto de la sociedad se persiguió mediante el dictado de aquella norma de excepción. 

10. Que, una vez precisados los alcances de la norma federal invocada, resulta indispensable puntualizar las cuestiones de hecho probadas en la causa. Así, de las actuaciones sustanciadas resulta que Osvaldo F. Sivak fue privado de su libertad entre los días 7 y 9 de agosto de 1979, como también que le fue exigido a sus familiares a cambio de su liberación, el pago de la suma de 2.000.000 de dólares, los cuales debían ser entregados por los señores Samuel Sivak y Julio Goyret en la intersección de las calles Díaz Vélez y Bustamante en la madrugada del 9 de agosto de aquel año, momento en el que se produjo la detención, por parte de la Policía Federal, de dos de los captores. A su vez, los capitanes del Ejército Argentino Rafael F. López Fader y Roberto G. Fossa eran los encargados de custodiar al secuestrado. A continuación, se siguieron arduas negociaciones entre el personal policial que había logrado las detenciones, los familiares de la víctima y los secuestradores, con la determinante intervención de altos mandos militares. Los encartados mantuvieron en su poder a la víctima exigiendo a cambio de su libertad la de quienes habían sido detenidos en momentos de intentarse el pago de rescate. La conclusión del episodio desembocó en la desincriminación de los participantes en él, y en la liberación de quien había sido retenido por los procesados con el solo requisito de la desvinculación de las fuerzas de seguridad a las que pertenecían los autores de los hechos investigados, lo que se efectivizó el mismo día, mediante el pedido de baja de las fuerzas respectivas que fueran mecanografiados mediante la misma máquina de escribir, numerados correlativamente y presentados en la misma fecha. 

11. Que atento a lo antes sentado, resulta prematuro el análisis pormenorizado de las restantes cuestiones de hecho y prueba propuestas en el recurso interpuesto. 

Por ello, oído el Procurador General, se declaran procedentes los recursos extraordinarios concedidos por el a quo y parcialmente la queja deducida por la querellante, y se deja sin efecto la sentencia apelada a fin de que por quien corresponda se dicte una nueva con arreglo al presente pronunciamiento. —  Ricardo Levene (h.). —  Mariano A. Cavagna Martínez. —  Carlos S. Fayt. —  Augusto C. Belluscio (en disidencia). —  Rodolfo C. Barra (según su voto). —  Enrique S. Petracchi (en disidencia). —  Julio S. Nazareno (en disidencia) —  Eduardo Moliné O'Connor. —  Antonio Boggiano (en disidencia). 

Voto del doctor Barra. 

Considerando: 1. Que contra la resolución de la sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal que por aplicación del art. 1° de la ley 23.492 declara extinguida la acción penal y revoca la prisión preventiva de Rafael F. López Fader y Roberto G. Fossa, decretada oportunamente por el juez de primera instancia que los considera prima facie coautores del delito de secuestro extorsivo (art. 170, Cód. Penal) cometido en perjuicio de Osvaldo F. Sivak entre el 7 y 9 de agosto de 1979 (testimonios de fs. 1/25), interpone recurso extraordinario el Fiscal General de Investigaciones Administrativas, la parte querellante y el fiscal de cámara. 

2. Que el a quo concede los recursos interpuestos en cuanto tachan de inconstitucional la ley 23.492, y en tanto discrepan con la inteligencia que la decisión impugnada hace de sus normas, de incuestionable naturaleza federal. Por el contrario, rechaza los recursos que la querellante Marta A. Oyhanarte de Sivak y el Fiscal General de Investigaciones Administrativas entablan por arbitrariedad, por entender que sus diferencias con los criterios del tribunal en orden a la selección y apreciación de las pruebas constituyen una cuestión de derecho procesal ajena al remedio federal intentado, y porque la diversidad de enfoques sobre la adecuación de las constancias de autos a las previsiones del art. 10 de la ley 23.049, no impiden que el fallo impugnado sea una derivación razonada del derecho vigente. 

Que de los recursos extraordinarios denegados sólo recurre en queja la parte querellante (Recurso de Hecho L. 24. XXIII); expidiéndose en favor de su admisión el Procurador General quien limita a dichos agravios por arbitrariedad su dictamen de fs. 376/382. 

3. Que el Fiscal de Cámara sustenta su recurso en la errónea interpretación que el tribunal hace de la ley 23.492 y del art. 10 de la ley 23.049 a la que aquélla reenvía, toda vez que por fundarse en un fallo de esta Corte dictado al solo efecto de dirimir una cuestión de competencia (Fallos: 308:2383), descarta dos de los 3 requisitos que serían exigibles para aplicar la denominada "ley de punto final"; a) el control operacional de las Fuerzas Armadas sobre la acción realizada; b) el motivo alegado de reprimir el terrorismo. Consecuentemente, según el criterio del fallo impugnado, los efectos de aquella ley se extenderían no sólo a los delitos cometidos de acuerdo al sistema implantado por los ex comandantes con el alegado propósito de combatir al terrorismo y cuya precisión estuvo a cargo de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal en el consid. 2°, Cap. XX, de la sentencia dictada en la causa N° 13/84, confirmada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el 30 de diciembre de 1986, sino que además alcanzarían a cualquier delito cometido en esos tiempos por personal militar, policial o civil. 

4. Que a fs. 166/233, la parte querellante invoca las siguientes causales de arbitrariedad en la resolución apelada: omisión de aquellas constancias de la causa que indicarían la ausencia de los requisitos exigidos por el mencionado art. 10 de la ley 23.049; su fundamentación en un fallo de esta Corte que no tiene semejanza con los temas que se debaten en las presentes actuaciones (Fallos: 308:2383); desconocimiento de las consecuencias jurídicas emergentes de una preclusión procesal ya producida. Finalmente, apela la resolución del a quo por inconstitucionalidad del art. 1° de la ley 23.492. 

5. Que los hechos tomados en consideración por el tribunal de alzada para justificar el decisorio impugnado, revelan que como consecuencia del segundo secuestro del ingeniero Osvaldo F. Sivak y de las investigaciones policiales, periodísticas y de los trascendidos que rodean este hecho, se dispone en noviembre de 1985 la reapertura del sumario abierto con motivo del secuestro extorsivo que éste sufriera entre los días 7 y 9 de agosto de 1979, y cuya conclusión fuera un sobreseimiento provisorio en la causa dictado el 25 de setiembre de ese mismo año. Que como resultado de las investigaciones llevadas a cabo surge que la operación policial realizada en la noche del 8 y madrugada del 9 de agosto de aquel año por la División Defraudaciones y Estafas de la Policía Federal, siguiendo al padre y a un amigo del secuestrado que se dirigían a pagar el rescate acordado telefónicamente con los secuestradores, arrojó la detención de los subcomisarios Ahmed y Vidal y finalmente la comprobación de la participación en dichos sucesos de los también policías Troncoso y Taddei, y de los capitanes del Ejército Argentino Rafael F. López Fader y Roberto G. Fossa, quienes bajo las órdenes del coronel Arias Duval prestaban servicios en el Departamento Seguridad Federal de la Policía, y trabajaban con los policías de mención. Que esa noche, en el Departamento Central de Policía, con la participación de altos oficiales del cuerpo, previa reunión entre los generales Sasiaín, Harguindeguy y Saint Jean, y tras una comunicación con el capitán del ejército que prometía ultimar a la víctima bajo su custodia si no eran liberados los policías detenidos — que por lo demás afirmaban estar cumpliendo una actividad antisubversiva— , se llegó al siguiente acuerdo: silenciar los hechos, desincriminar a sus partícipes pero sancionarlos con un obligatorio pedido de baja, liberar inmediatamente al secuestrado, devolver el dinero a sus familiares que esperaban en una habitación contigua. La resolución en crisis también da cuenta por testimonios y pericias incorporadas a los autos, que efectivamente los capitanes López Fader y Fossa solicitaron su baja mediante escritos realizados en la misma máquina, firmados con la misma lapicera, numerados correlativamente y presentados ambos el 9 de agosto de 1979, fecha en que Sivak fue liberado. Simultáneamente se alejaron de la institución los policías implicados. 

6. Que para la resolución del a quo, las circunstancias probadas de la causa permiten la aplicación del art. 1° de la ley 23.492. Más allá de que este decisorio considere, que quienes secuestran a Sivak bajo la advertencia de que se trata de "mitad trabajo y mitad negocio" cumplen con la primera mitad de sus propósitos al interrogar a aquél sobre su actividad política y la filiación ideológica de los depositantes en su financiera, y por lo tanto inscriben su acción en la lucha antisubversiva; más allá de que interprete que la intervención de las cúpulas militares y policiales en el arreglo que pone transitorio fin a los hechos delictivos de agosto de 1979, sea implícitamente demostrativa de un control operacional de aquellas fuerzas sobre tales hechos; más allá incluso de que incorpore testimonios, directos o indirectos, de policías o militares, que procuran instalar la idea de que "los secuestros (extorsivos) en general eran cometidos por gente de la propia fuerza... suponiendo que se trataba de actos de servicio, por cuanto de este modo se obtenía dinero para pagar los gastos de la lucha antisubversiva"; más allá de todo ello, la resolución de la relación impugnada se asienta en una particular interpretación de la relación que media entre el art. 1° de la ley 23.492, denominada de punto final, y los contenidos del art. 10 de la ley 23.049 al que aquél remite. Y esta inteligencia de la ley se expresa mediante la transcripción de un fallo de esta Corte, largamente citado por las partes de este proceso: "... las posibles motivaciones de lucro ilícito, desvinculadas de objetivos suficientemente ligados a la represión de actividades subversivas, no obstan al encuadramiento de los hechos en el art. 10 de la ley 23.049, porque en el ámbito de éste caen, a los efectos de la atribución de la competencia, las acciones delictivas cometidas por personal militar o de las fuerzas de seguridad que saliendo de los límites de las instrucciones que estructuraban el marco operacional al que se refiere dicho precepto, utilizaron los medios proporcionados por el sistema represivo para perseguir otras finalidades" (Fallos: 308:2383, "in re": "Juan Jesús Sánchez", del 2/9/86 — La Ley, 1987-A, 98— ). 

7. Que los recursos extraordinarios interpuestos resultan formalmente procedentes, toda vez que cuestionan la validez constitucional de una ley del Congreso de la Nación, ponen en tela de juicio, la inteligencia e interpretación de normas de carácter federal, discuten la aplicación de esas normas por no ser una derivación razonada del derecho vigente a las circunstancias probadas de la causa, y la resolución impugnada es adversa a las pretensiones que los recurrentes sustentan en sus respectivas presentaciones. 

8. Que conforme a jurisprudencia de esta Corte, es principio de hermenéutica jurídica que debe preferirse la interpretación que favorece y no la que dificulta los fines perseguidos por las normas (Fallos: 283:206; 285:322; 298:180 — La Ley, 1978-A, 36— ), como así también que el fin primordial del intérprete es dar pleno efecto a la voluntad del legislador (Fallos: 281:146; 299:167 — La Ley, 1978-B, 306— ). 

9. Que como esta Corte ha tenido ocasión de señalar, la excepción establecida en el art. 10 de la ley 23.049, en punto al juzgamiento por tribunales militares de los delitos comunes cometidos en el pasado por militares y miembros de la fuerza de seguridad, tiene la finalidad de resguardar la garantía del juez natural contenida en el art. 18 de la Constitución Nacional (Fallos: 303:311 y 655). 

Este objetivo constituye una preocupación manifiesta del mensaje de elevación del proyecto de ley al Honorable Congreso de la Nación, que dice "...En lo que hace a hechos cometidos en el pasado esta modificación de los arts. 108 y 109 debe hacerse respetando el principio del juez natural, que constituye un aspecto esencial del debido proceso legal ...", y de la exposición del miembro informante del despacho de la mayoría que expresa si "... simplemente se decidiese que los hechos anteriores a la sanción de la ley que implican infracciones al Código Penal ordinario deben ser juzgados exclusivamente por los jueces civiles, significaría poder plantear en la instancia civil la excepción de constitucionalidad basada en que se ha violado el principio de los jueces naturales" (Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados de la Nación del 5 de enero de 1984). 

Por lo tanto, decisorios de este tribunal como el de Fallos: 308:2383 que el a quo transcribe, pierden su verdadero sentido si se los considera al margen de la cuestión de competencia para cuya solución fueron dictados; con el evidente propósito de sortear --aun a costa de una interpretación extensiva del significado que cabe atribuir a la expresión "actos del servicio militar" del antiguo art. 108 del Cód. de Justicia Militar-- cualquier óbice a la constitucionalidad de los juicios iniciados contra militares y miembros de las fuerzas de seguridad, por delitos cometidos en las operaciones emprendidas con el motivo alegado de reprimir el terrorismo. 

10. Que, consiguientemente, la remisión que el art. 1° de la ley 23.492 hace a los delitos del art. 10 de la ley 23.049, debe ser considerada sin mengua de la finalidad que aquélla persigue al establecer una extinción anticipada de la acción penal prevista para tales delitos. 

No es función de este tribunal expedirse sobre la naturaleza jurídica del instituto que consagra la denominada "ley de punto final", pero sí dar cuenta de la discusión parlamentaria que precediera su sanción, a los efectos de concluir que esta prescripción de la acción penal por "ministerio de la ley", no estuvo motivada por el decaimiento del interés social en la punición de los delitos a los que se refiere, sino por razones "eminentemente políticas" ("Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados", del 23 y 24 de diciembre de 1986, ps. 7827/7828, diputado Vanossi). Se trata — como reiteradamente se lo expresa en ambas cámaras—  de procurar la pacificación a través de la cesación del estado de sospecha en que se ven envueltas las Fuerzas Armadas y de Seguridad, por lo que se considera un excesiva prolongación del tiempo destinado al acopio de pruebas para su enjuiciamiento; con la certeza de no vulnerar el principio constitucional de igualdad ante la ley que en la Corte ha referido a una igualdad de tratamiento en situaciones semejantes (Fallos: 199:268; 246:350), ya que no se puede comparar el grado de sospecha a que se puede ver sometido cualquier ciudadano, con la de aquel que actúa en una área de seguridad y subordinado a jefes que establecieron un plan de exterminio de la subversión ("Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores" del día 22 de diciembre de 1986, ps. 4607/4608, senador Berhongaray, miembro informante del despacho de la mayoría). Por lo tanto — se agrega—  su constitucionalidad, o sea su adecuación al principio de igualdad ante la ley que la Constitución consagra, se basa en que "la razonabilidad es alta y objetivamente institucional y social, y no sobrepasa el marco prudencial y ético del arbitrio que en nuestra Constitución es propio de los poderes políticos (Congreso y Ejecutivo); el medio elegido es razonable y proporcionalmente conducente al fin buscado" ("Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores", del 22 de diciembre de 1986, senador Leconte, p. 4645). 

11. Que lo expuesto es suficiente para considerar que el a quo hace una errónea interpretación del art. 1 de la ley 23.492 y de su reenvío al art. 10 de la ley 23.049, toda vez que la inteligencia que otorga a la expresión delitos cometidos "en operaciones emprendidas con el motivo alegado de reprimir al terrorismo", posee una amplitud que es adecuada si se refiere a la determinación de los tribunales militares encargados de su juzgamiento, pero impropia si se trata de conceder un beneficio especial fundado en razones políticas, y destinado a quienes han mantenido en su accionar antisubversivo y por causa de él, un vínculo incontestado con las instituciones cuya reconciliación con el resto de la sociedad se persigue mediante este remedio excepcional. No es el caso de quienes, entre ellos los procesados en esta causa, han contado con un tratamiento inusual para las costumbres de la época frente a actos represivos: ser capturados en pleno "operativo antiterrorista" por otras fuerzas de seguridad; tener que amenazar con la muerte del "subversivo" para ser liberados por sus propios camaradas; pedir sin excepciones la baja con una sorprendente coincidencia temporal; haber contabilizado, a lo largo de este proceso, una importante cantidad de testimonios adversos por parte de miembros de las Fuerzas Armadas y de Seguridad. Todo lo cual revela que las acciones desplegadas con el alegado propósito de combatir al terrorismo, no revistieron este carácter, y por lo tanto es inaplicable al sub judice la denominada ley de punto final. 

Lo expuesto determina que la resolución examinada deba ser dejada sin efecto, lo que torna inoficioso el tratamiento de los restantes agravios invocados por los recurrentes. 

Por ello se hace lugar a los recursos extraordinarios interpuestos en base a la causal analizada y se deja sin efecto el pronunciamiento apelado. —  Rodolfo C. Barra. 

Disidencia de los doctores Belluscio, Petracchi, Nazareno y Boggiano. 

Considerando: 1. Que la sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal revocó la resolución del juez de la primera instancia que había convertido en prisión preventiva la detención de Rafael F. López Fader y Roberto G. Fossa, por considerarlos prima facie coautores del delito de secuestro extorsivo (art. 170, Cód. Penal) cometido en perjuicio de Osvaldo F. Sivak entre el 7 y el 9 de agosto de 1979 (confr. testimonio de fs. 1/25) y, por aplicación de lo dispuesto por el art. 1 de la ley 23.492, declaró extinguida la acción penal respecto de los nombrados con relación a ese hecho, sobreseyéndolos definitivamente. 

Ese pronunciamiento fue precedido de una vista que el a quo otorgó a las otras partes, ante el pedido formulado por la defensa de Rafael F. López Fader al expresar agravios en ese instancia, en el sentido de que se aplicasen al caso las disposiciones de las leyes 23.492 y 23.521, que invocó como defensas alternativas. Aquélla fue contestada por la Fiscalía de Cámara, la querellante y la Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas (confr. fs. 127/127 vta., 132/133 vta. y 134/140, respectivamente). 

2. Que contra aquella resolución interpusieron recursos extraordinarios el Fiscal General de Investigaciones Administrativas, la parte querellante y el fiscal de cámara. 

El primero de ellos expresó que la sentencia sería arbitraria "por haber interpretado y aplicado inadecuadamente las disposiciones legales no referidas al asunto, considerando indebida e inexplicablemente las constancias de autos", y porque, además, contendría "aseveraciones huérfanas de sustento fáctico, sólo libradas a la voluntad omnímoda del juzgador, conformando una decisión privada de fundamento". 

Por su parte, Marta Oyhanarte de Sivak dedujo el remedio federal con invocación de la doctrina del tribunal sobre arbitrariedad de sentencia. Según expresó, sus agravios se configurarían, en primer término, por el desconocimiento de la circunstancia de haberse agotado definitivamente la cuestión acerca de la aplicabilidad a los autos de la ley 23.492 con la decisión de la Corte que tuvo por desistido un recurso llegado a esa instancia respecto de otros procesados por este mismo hecho — Ahmed y Vidal—  quienes pretendían que el suceso fuese considerado de los comprendidos en el art. 10 de la ley 23.049, presupuesto de esa otra disposición legal. Sostuvo que el tribunal, de haber entendido que aquella ley amparaba a los restantes coautores, hubiera decidido en ese sentido a pesar del desistimiento, por cuanto la naturaleza jurídica de esa norma se adecua al orden público. Consecuentemente, se habría violado una etapa procesal en la que se operó la preclusión. Dijo también que la alzada habría omitido considerar aquellas constancias de la causa que indicarían la ausencia de los requisitos exigidos por el mencionado art. 10 de la ley 23.049. 

Por otro lado, atribuyó al a quo haber fundado el pronunciamiento en un precedente de este tribunal — Fallos: 308:2383—  que no guardaría semejanza con el hecho que constituye el objeto de estas actuaciones ni con la finalidad perseguida al provocar las respectivas resoluciones — en ese caso la definición acerca de la competencia del fuero castrense y en éste la vigencia de la acción penal para proseguir el proceso—  circunstancia que, a su juicio, motiva la tacha aludida. Finalmente, señaló que la decisión que se fundó en el art. 1 de la ley 23.492 le causa gravamen por ser contraria a su pretensa declaración de inconstitucionalidad de esa norma. 

Por último, el fiscal de cámara sustentó el remedio articulado en que el tribunal a quo "ha efectuado una interpretación de la ley 23.492 manifiestamente errónea y arbitraria" y distinta de la propuesta por ese Ministerio Público Fiscal, que excluiría su aplicación al caso. 

Señaló que la cámara, además de que con su interpretación haría extensiva aquella disposición legal a supuestos que no contempla, prescinde de sus palabras al descartar, a fin de resolver la cuestión, dos de los tres requisitos exigidos por ella, cuales son: que el personal militar haya cometido el hecho bajo control operacional de sus jefes y con el motivo alegado de reprimir el terrorismo. 

El tribunal de alzada sólo concedió parcialmente los recursos deducidos. Esto es, rechazó los del Fiscal General de Investigaciones Administrativas y el de la querellante, Marta Ohyanarte de Sivak, sustentados en la presunta arbitrariedad del pronunciamiento, y admitió el que esas partes y el fiscal de cámara presentaron sobre la base de entender que la ley 23.492 sería repugnante a la Constitución Nacional, al igual que por el agravio que podría suscitarles la interpretación que de aquélla se hizo en el fallo. Respecto de la denegación del remedio federal sólo ocurrió en queja por arbitrariedad ante esta instancia la parte querellante mediante la presentación directa que corre por cuerda a este expediente (Recurso de hecho L. 24.XXIII). 

A fs. 376/382 el Procurador General se expidió sólo acerca de los agravios que se intenta someter a conocimiento de esta Corte en el recurso de hecho aludido, considerando que corresponde admitirlo. En función de ello estimó innecesario ingresar en el tratamiento de las cuestiones introducidas en lo referente al alcance o inteligencia de las normas de carácter federal — art. 10 de la ley 23.049 y ley 23.492— , así como en lo relativo a la inconstitucionalidad planteada. 

3. Que en la resolución de fs. 369 se concedió la apelación federal deducida por la parte querellante particular en cuanto se planteó la inconstitucionalidad de la ley 23.492. Dicha parte fue la única que invocó expresamente ese agravio en su escrito (confr. fs. 312 en particular). 

4. Que el recurso de la parte querellante basado en esa presunta inconstitucionalidad resulta improcedente por carecer de adecuada fundamentación. En efecto, se aduce infracción a la garantía de igualdad (art. 16 de la Constitución Nacional) en razón de que la ley 23.492 establece un plazo de extinción de la acción penal distinto al que prevé el art. 62 y sigtes. del Cód. Penal, lo que a su juicio constituiría indebido privilegio para las personas alcanzadas por esa norma. Sin embargo, tan escueta aserción omite demostrar, siquiera mínimamente, que la naturaleza jurídica del instituto que impugna sea idéntica a la de la prescripción de la acción penal, pues sólo en ese caso podría hablarse de un desigual tratamiento legal respecto de supuestos iguales, lo que es indispensable según la jurisprudencia de esta Corte para considerar infringida la garantía constitucional invocada (Fallos: 285:155; 286:97; 166 y 187; 288:224; 295:455, 563 y 574; 299:146 y 181; 301:276, 381 y 1094 y 302:192 y 457, entre muchos otros). Tampoco satisface la exigencia de la debida fundamentación del recurso extraordinario la mera cita del art. 18 de la Constitución Nacional para sostener genéricamente que la ley en cuestión es repugnante a dicha garantía. Para ello debió expresar cuál es el contenido sustancial que asigna a ese artículo, y en qué medida ese contenido se ve afectado por la ley que impugna. 

5. Que, como fue expresado en el consid. 3°, el a quo concedió los recursos extraordinarios fundados en que ese tribunal habría hecho una interpretación de la ley 23.492 — a la que asignó el carácter de federal, como así también al art. 10 de la ley 23.049 que la integra— , contraria a las pretensiones que los recurrentes fundaron en ella (art. 14, inc. 3°, ley 48). 

6. Que, sin embargo, para que proceda la apelación extraordinaria debe existir una cuestión federal que autorice la intervención de esta Corte, lo que no ocurre en autos, pues lo debatido no es la inteligencia de la norma federal invocada, sino la concurrencia de los extremos fácticos que la harían aplicable al caso. 

En efecto, en su dictamen de fs. 127/127 vta. el fiscal de cámara señaló aquellas circunstancias que en su criterio demostraban "que el hecho investigado no era un operativo de las Fuerzas Armadas o de Seguridad, realizado de conformidad con órdenes impartidas por la superioridad". En tal sentido agregó que delitos como "el secuestro extorsivo de Sivak no pueden incluirse en las directivas emanadas de la superioridad para la lucha contra el terrorismo" ya que, conforme a lo señalado en la sentencia dictada por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal en la causa 13/84 del 9 de diciembre de 1985, "las exigencias de dinero eran ajenas al modo de actuar ordenado por los comandantes en jefe". Concluyó en que "no surge que el secuestro de Osvaldo F. Sivak haya sido realizado con motivo de la represión del terrorismo, razón por la cual no encuadra en el art. 10 de la ley 23.492". 

La querellante, a fs. 132/133 vta., citó en apoyo de su pretensión diversas actuaciones incorporadas a los autos principales — escritos en los cuales intentóse demostrar que no estaban probados los requisitos del art. 10 de la ley 23.049—  y expresó que respecto de los imputados "López Fader y Fossa no se adicionó fácticamente de manera favorable a ellos en estas actuaciones nada que de manera disímil (a la ya considerada acerca de los anteriormente mencionados procesados Ahmed y Vidal) pueda revertirse de manera acorde a la invocada en estos estrados", para concluir en que carecía de asidero, por las modalidades del interrogatorio a que habría sido sometido su cónyuge durante el tiempo en que duró su privación de libertad y las conductas posteriores a ésta, que "Osvaldo F. Sivak hubiese sido aprehendido para reprimir el terrorismo (confr. ley 23.049, en su art. 10, párr. 1, antecedente, ley 23.492, art. 1)", como así también que las manifestaciones en autos, acerca del vínculo existente entre la motivación que habría mediado al exigir el pago del rescate y el fin de "reprimir el terrorismo", "constituyen, al margen de quienes las reprodujeron, un aserto cuya orfandad fáctica en estas actuaciones a sus efectos importa destacar para advertir que es improcedente enarbolarlo ante V.E. para desincriminar a los encausados". 

El Fiscal General de Investigaciones Administrativas, en su presentación de fs. 134/140 señaló, en lo referente a ese punto, que "conforme se desprende de las actuaciones principales estamos en presencia de un hecho común, en el que participaron en la concepción, ejecución y encubrimiento integrantes de las distintas fuerzas de seguridad movidos por mero interés personal, obedeciendo al móvil más común en este tipo de ilícitos: el ánimo de lucro". Después se explayó acerca de la validez de la ley 23.521, cuya aplicación al caso de autos la defensa pretendía. 

Aquellas manifestaciones, dirigidas a resaltar que en el supuesto de autos las constancias de la causa no permitían sostener que la acción atribuida prima facie a los inculpados fuera de aquellas emprendidas bajo el control operacional de la respectiva fuerza y con la finalidad de reprimir el terrorismo, convencen de que el objeto de la discusión es precisar si el hecho se adecua a las previsiones del art. 10 de la ley 23.049, antecedente necesario para la operatividad del art. 1 de la ley 23.492, y no el sentido de sus términos. Ello remite a cuestiones de hecho y prueba que no resultan revisables por la vía elegida, salvo supuesto de arbitrariedad. 

7. Que, además, el pronunciamiento del tribunal de alzada ha discurrido en el sentido indicado en el considerando anterior, toda vez que al fundamentar esa cuestión (confr. fs. 145 vta./147 vta. apart. c), el a quo valoró en particular aquellas circunstancias que, vinculadas con la liberación de Sivak, resultaron a su criterio indicativas "de que el hecho se habría inscripto en un contexto institucional y en el marco de la lucha antisubversiva". A ello sumó ciertas declaraciones testificales (confr. fs. 147, párr. 2°) de especial fuerza convictiva acerca de la comprobación de los presupuestos de la norma objetada. 

8. Que, por otra parte, la afirmación contenida en el consid. 6° no resulta ajena al modo en el que el fiscal de cámara planteó la cuestión en su recurso extraordinario. Esto es particularmente cierto ya que el citado funcionario al fundar su apelación expresó que "en el caso de autos no concurre ni el requisito del control operacional ni el propósito de combatir el terrorismo" como lo exige el art. 10 de la ley 23.049, al cual remite el art. 1 de la ley 23.492, ya que éste, por sus características, no guardaría similitud con aquellos que fueron juzgados bajo esa norma ante la misma cámara, ocasión en la cual se estableció cuáles habían sido las órdenes dadas a esos fines. 

Si bien el citado funcionario sostuvo en primer término que en ese antecedente se señaló "que las exigencias de dinero eran ajenas al modo de actuar ordenado por los comandantes en jefe...", después expresó que en el hecho aquí juzgado el "objetivo primordial fue obtener una suma de dinero", por lo que "tampoco concurre el requisito de la intención pues es claro que el motivo de la detención no fue la lucha contra el terrorismo sino obtener una suma de dinero por su rescate" — confr. fs. 323 párr. 2° y 3°— , con lo cual redujo el punto a la acreditación de tal supuesto en el expediente. 

Como se ha señalado en el consid. 6°, no se trata pues de determinar si a priori quedan excluidos del art. 10 de la ley 23.049 hechos de secuestro extorsivo, lo que por otra parte tampoco es sostenido por los apelantes. Tal determinación abstracta es imposible pues la ley citada sólo impone haber actuado en las operaciones emprendidas con el motivo alegado de reprimir el terrorismo, y que estuviesen previstos en el Código Penal y las leyes complementarias comprendidas en los incs. 2, 3, 4 ó 5 del art. 108 del Cód. de Justicia Militar — en su anterior redacción—  sin excluir a priori ningún delito. Lo que se discute es si las circunstancias comprobadas de la causa permiten aseverar que el secuestro extorsivo de que se trata pudo haber sido cometido con el fin de obtener fondos para financiar operaciones de represión del terrorismo. Al interponer el remedio federal, el recurrente expuso aquellas circunstancias que a su juicio eran demostrativas de la ausencia de esos requisitos, pero no criticó aquellas otras que el a quo ponderó para considerar precisamente lo contrario. Al respecto, la alzada tomó en cuenta determinados testimonios para estimar como posible la existencia de un grupo integrado por miembros de las fuerzas armadas y de seguridad cuya tarea era la de obtener fondos para la lucha contra la subversión — confr. la citada fs. 147, párr. 2°—  hipótesis que, más allá de su efectiva comprobación, diferencia este hecho de aquellos otros que fueron motivo de decisiones anteriores de esta Corte (confr. Fallos: 309:289 pto. 2°; p. 877 "caso N° 253: Perrota, Rafael Andrés" y p. 1251 "caso N° 509: Astelarra, María Patricia") traídas por el fiscal de cámara en sustento de su pretensión de considerar al presente caso excluido de su texto. 

9. Que la querella, disconforme con la denegación de la apelación federal en lo que hace a la pretendida arbitrariedad del fallo, dedujo la presentación directa que corre por cuerda. 

Toda vez que en este pronunciamiento ya se expusieron los antecedentes de la causa y que, además, en estos autos el Procurador General emitió dictamen acerca del punto, resulta conveniente tratar aquí aquellos otros planteos de la recurrente. 

10. Que los agravios expuestos por la parte querellante, reseñados en el consid. 2° y sustentados en la doctrina sobre arbitrariedad de sentencias, surgirían al haber el a quo omitido considerar las alegaciones que efectuó al contestar la vista relacionada con la eventual aplicación de las leyes 23.492 y 23.521. Entre ellas, que respecto de otros procesados por el mismo hecho — los subcomisarios Vidal y Ahmed—  y con idénticas pruebas a las aquí existentes, no se admitió que fueran beneficiados por ellas, incluso en esta instancia en la cual la defensa desistió de los recursos. Señaló que por lo tanto el cumplimiento de esas etapas habría generado la preclusión del debate del tema que ahora reedita la alzada al resolver del modo en que lo hizo, lo cual implica desconocer el antecedente de la Corte al respecto. Dijo, también, que se habrían ignorado sus proposiciones en cuanto a que el secuestro extorsivo de Osvaldo F. Sivak no tuvo relación con el propósito de reprimir el terrorismo ni fue realizado bajo el control operacional de las Fuerzas Armadas (confr. fs. 205/208, acápite V). 

De igual modo articuló la tacha aludida respecto del fallo, en la medida en que éste se habría fundado en un pronunciamiento de esta Corte que sólo le daría sustento aparente, por referirse a una cuestión distinta (confr. fs. 277/277 vta., acápite VI). 

11. Que la supuesta violación del principio de preclusión alegada por la querellante fue tardíamente introducida en el escrito de interposición del recurso extraordinario. Tal reparo de pretendida naturaleza federal debió ser planteado en ocasión de contestarse la vista de fs. 115. Sin embargo no sólo ello no ocurrió, sino que su presentación ante la alzada carece de la mención concreta del derecho federal que habría sido conculcado. Por lo demás, el responde de fs. 132/133 no contiene idéntico razonamiento al esbozado en el remedio federal, como así tampoco extrajo de la resolución de esta Corte que tuvo por desistidos los recursos ordinarios del art. 5 de la ley 23.521 la consecuencia jurídica que ahora le asigna, pese a que el acogimiento de la defensa era un evento previsible. 

12. Que tampoco cabe examinar en esta instancia la posible arbitrariedad del fallo por no haberse considerado aquellas alegaciones formuladas por la apelante y que, a su juicio, serían conducentes para la decisión del litigio, toda vez que el escrito del recurso adolece de serios defectos de fundamentación. En efecto, la cuestión fue planteada a fs. 205/208 — en particular puntos 2°, 3° y 9°—  confundida con un agravio pretendidamente independiente (afectación del principio de preclusión procesal), sin que se señalase en concreto cuáles han sido las constancias de la causa que, propuestas en ocasión de responder la ya citada vista de fs. 115, habrían sido desconocidas en la decisión. Tampoco efectuó el recurso una crítica razonada y concreta de todos y cada uno de los argumentos expuestos en el fallo que permita inferir que no constituyó una derivación natural del derecho vigente con aplicación a las circunstancias probadas de la causa. Tal defecto no se subsana con la integración al recurso de los escritos que, según el parecer de la recurrente, complementarían las consideraciones presentadas al a quo — confr. fs. 207 vta., punto 11— , desde que tal procedimiento no fue seguido de una apreciación crítica de su contenido y sobre todo cuando algunos de los que allí se mencionan no fueron incorporados a este proceso ni individualizados al momento de contestar la vista antes aludida, sino sólo al articular el remedio federal. 

13. Que el restante agravio, atinente a la posible equivocación del a quo al citar un precedente de esta Corte que se referiría a una cuestión distinta a la decidida en el fallo y que, por lo tanto, sólo ofrecería un fundamento aparente a la resolución impugnada, no hace procedente la queja, ya que sólo traduce su discrepancia con el criterio de su doctrina. Ello es así en la medida en que la sola circunstancia puesta de manifiesto por la recurrente de que aquel pronunciamiento haya resuelto una cuestión de competencia no importa, por sí, demostración alguna de que tal pasaje, que responde al consid. 14 de la sentencia recaída en la causa "Sánchez, Juan Jesús y otro s/ homicidio calificado y privación ilegítima de la libertad seguida de muerte" (Fallos: 308:2383), no haya significado una interpretación, aun a modo de obiter dictum, del art. 10 de la ley 23.049 que resulte válidamente extensible al caso de autos. 

Por otra parte, la alzada destacó los puntos en común entre los hechos que motivaron ambos pronunciamientos, lo que la apelante no se hizo cargo de desvirtuar más que con su dogmática afirmación de que "el hecho reflejado en estos actuados no guarda con aquél la más mínima semejanza ...". Tampoco se refirió a que el a quo valoró aquellas circunstancias de modo conjunto con la necesidad de "la adecuación objetiva de los hechos reprochados al propósito alegado de tal lucha, como requiere esta norma". Dicho de otro modo, la cámara ha apreciado la exigencia de dinero de manera vinculada a objetivos de represión de actividades subversivas, para concluir en que el supuesto examinado era subsumible en la previsión legal en cuestión. 

14. Que, por último, conforme con conocida doctrina del tribunal, sus pronunciamientos se encuentran limitados por los términos del escrito del recurso extraordinario. Por ello, la invocación — que sólo se hace en la ulterior presentación directa—  acerca de que lo resuelto por el a quo debería ser revisado en esta instancia por constituir un supuesto de gravedad institucional carece de aptitud para habilitar una decisión en ese sentido. 

Por ello, habiendo dictaminado el Procurador General, se resuelve: I. Declarar improcedentes los recursos extraordinarios concedidos, con costas. II. Desestimar la queja presentada por Marta Oyhanarte de Sivak. —  Augusto C. Belluscio. —  Enrique S. Petracchi. —  Julio S. Nazareno. —  Antonio Boggiano. 
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